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PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA PARA LA PROTECCION DE


LA CAPA DE OZONO EN SU TERCERA REUNION


Introducción

1.
En el presente informe, que abarca el período posterior a la conclusión de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, celebrada en Nairobi del 17 al 19 de junio de 1991, se examinan la situación de la ratificación del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono y las medidas que se han tomado para aplicar las decisiones adoptadas en la segunda reunión de la Conferencia de las Partes, y se proponen otras medidas que podría adoptar la Conferencia de las Partes en su tercera reunión.


A.  Aplicación de las decisiones adoptadas en la segunda reunión


de la Conferencia

2.
La situación de la aplicación de las decisiones adoptadas en la segunda reunión de la Conferencia se examina en el anexo del presente informe.  Las siguientes cuestiones, emanadas de la aplicación de las decisiones de las reuniones de la Conferencia de las Partes se someten a ésta para que las examine y se pronuncie al respecto.

B.  Situación de la ratificación

3.   Cuando se celebró la segunda reunión de la Conferencia de las Partes, había un total de 78 Partes en el Convenio de Viena.  Posteriormente otras 47 Partes han ratificado, aceptado o aprobado el Convenio, se han adherido a éste o han pasado a ser Partes en él por sucesión, con lo que el número total de Partes en el Convenio al 31 de julio de 1993 era de 125.  Cada mes se envía a todos los gobiernos información sobre la situación de la ratificación del Convenio de Viena, del Protocolo de Montreal y de las Enmiendas del Protocolo de Londres y de Copenhague.

4.
Medidas propuestas.  La Conferencia de las Partes tal vez desee instar a los países que no sean Partes a que ratifiquen el Convenio y el Protocolo de Montreal y sus Enmiendas
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C.  Procedimiento de enmienda con arreglo al Convenio de Viena
5.   De conformidad con la decisión II/3 de la Conferencia, se pidió a las Partes en el Protocolo de Montreal que solicitaran al Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal que estudiara mecanismos para acelerar el procedimiento de enmienda en virtud del artículo 9 del Convenio de Viena.  El informe del Grupo de Trabajo especial se examinó en la cuarta reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal, que aceptó la recomendación del Grupo de que no era necesario acelerar el procedimiento de enmienda en virtud del artículo 9 del Convenio (véase UNEP/OzL.Pro.4/15, párrafo 56, decisión IV/5).

6.
Medidas propuestas.  La Conferencia tal vez desee tomar nota de las conclusiones del Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal acerca de los procedimientos para acelerar el procedimiento de enmienda en virtud del artículo 9 del Convenio de Viena y convienen en que no es necesario acelerar el procedimiento de enmienda.


D.  Proyecto de enmienda del reglamento
7.
En los artículos 16 a 20 del reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena se trata de la representación y de los poderes.  Según el artículo 18, las credenciales de los representantes en las reuniones de la Conferencia de las Partes "deberán presentarse al Secretario Ejecutivo de la reunión, de ser posible, dentro de las 24 horas siguientes a la apertura de la reunión", y se añade que "las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores o, en el caso de una organización de integración económica regional, por la autoridad competente de dicha organización".  En el artículo 19 se dice que "la Mesa de la reunión examinará las credenciales y presentará a la reunión un informe al respecto".

8.
Los artículos correspondientes del reglamento del Consejo de Administración son análogos, pero en ellos no se especifica que hayan de ser el Jefe de Estado o de Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores quienes expidan las credenciales.  En el reglamento se dispone que la Mesa examinará las credenciales y presentará su informe al Consejo.  De hecho la Mesa del Consejo de Administración está facultada para determinar la validez de las credenciales, mientras que la Mesa de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena debe rechazar las credenciales de un representante de un Estado si éstas no han sido firmadas por el Jefe de Estado o de Gobierno o el Ministro de Relaciones Exteriores.  Muchos de los representantes que asisten a las reuniones de la Conferencia de las Partes desconocen esta distinción y presuponen que una comunicación de su Representante Permanente ante el PNUMA respecto a la representación se considerará credencial válida.

9.
Medidas propuestas.  Se recomienda suprimir la última oración del artículo 18 del reglamento de las reuniones de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena, que dice así:  "Las credenciales deberán ser expedidas por el Jefe de Estado o de Gobierno o por el Ministro de Relaciones Exteriores o, en el caso de una organización de integración económica regional, por la autoridad competente de dicha organización".  Se ha propuesto un cambio análogo en el reglamento de las Reuniones de las Partes en el Protocolo de Montreal.


E.  Obligaciones de las Partes en el Convenio respecto


de la presentación de información
10.
En la decisión II/2, aprobada en su segunda reunión, la Conferencia de las Partes observó que las obligaciones relativas al intercambio de información contemplado en el anexo II del Convenio se cumplirían en gran medida mediante la presentación por las Partes de los datos solicitados en virtud del artículo 7 del Protocolo de Montreal enmendado.  Se pidió a las Partes en el Protocolo de Montreal que solicitaran a los grupos de evaluación que determinaran qué información sobre las sustancias incluidas en el

anexo I del Convenio podían obtenerse de otras fuentes.  El Copresidente del Grupo de Evaluación Científica, Dr. Robert Watson, ha recomendado que se considere adecuado que las Partes en el Convenio de Viena presenten informes sobre todas las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal en la forma prescrita para esas sustancias.  La Mesa acogió con beneplácito esa recomendación en la reunión que celebró en marzo de 1993 (véase el documento UNEP/OzL.Conv.2/Bur.1/4, párrafos 13 y 14).  Por lo que respecta a los hidrofluorocarbonos (HFC), sobre los que los administradores de investigaciones del ozono en su primera reunión recomendaron que se recogieran datos -recomendación apoyada por el Copresidente del Grupo de asesoramiento científico- la Mesa pidió a la Secretaría que preguntara a la secretaría encargada del cambio del clima si estaba estudiando la posibilidad de prescribir la presentación de información sobre los HFC, y que comunicara los resultados de esa consulta a la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en su siguiente reunión.  La secretaría encargada del cambio del clima respondió que la cuestión de la presentación de información se trataría en el siguiente período de sesiones del Comité Intergubernamental de Negociación que se preveía celebrar del 16 al 27 de agosto de 1993 y que posteriormente se comunicaría la decisión que se tomara al respecto a la Secretaría del Ozono.  La información transmitida por la secretaría encargada del cambio del clima se comunicará a la Conferencia de las Partes en su reunión.

11.
Medidas propuestas.  Las Partes tal vez deseen:


a)
Aceptar la recomendación de que, a los fines de lo dispuesto en el anexo I del Convenio de Viena, procede que las Partes en el Convenio de Viena presenten informes sobre todas las sustancias controladas en el Protocolo de Montreal; y


b)
Aplazar la decisión sobre las obligaciones relativas a la presentación de información con arreglo al anexo I del Convenio respecto de los hidrofluorocarbonos, a la espera de la decisión que adopte sobre esa cuestión el Comité Intergubernamental de Negociación de una Convención General sobre los Cambios Climáticos.


F.  Segunda reunión de los Administradores de Investigaciones


sobre el Ozono
12.
En su segunda reunión, los administradores de investigaciones sobre el ozono fijaron varios objetivos científicos de alta prioridad para orientar la labor futura sobre la cuestión del ozono, entre los que se incluían:


a)
La caracterización de las condiciones químicas y meteorológicas que llevan a los cambios en el ozono estratosférico en las regiones polares, las latitudes medias y los trópicos en ambos hemisferios mediante la expansión del Sistema Mundial de Observación del Ozono;


b)
El mejoramiento de la comprensión de los balances tanto estratosférico y troposférico del ozono y los compuestos pertinentes y observación de su distribución vertical;


c)
El perfeccionamiento de la generación actual de modelos en los que se interrelacionen el transporte y la química atmosférica, desarrollando modelos tridimensionales interrelacionados de química y clima;


d)
La delineación de la resolución parcial y temporal de la radiación UV-B para sentar las bases de una evaluación de los efectos sobre los sistemas vivos en relación con los cambios del ozono;


e)
El mejoramiento de la comprensión de los efectos de la

radiación UV-A y UV-B sobre los sistemas vivos;


f)
La capacidad de medición de halocarbonos en trazas, tales como los HFC y los HCFC.

13.
En la reunión también se trató con cierto detalle de la necesidad de mejorar las observaciones a largo plazo de los componentes del ozono y de los componentes químicos relacionados con el ozono; también se consideró apremiante realizar estudios de los procesos de cambio del ozono, de la vida útil de los halocarbonos y su degradación, de los flujos de gases en trazas, de la función de los aerosoles y la química heterogénea.  También se trató del mejoramiento de los modelos, de la interacción entre el ozono y el clima y de los efectos de la inevitable disminución del total de ozono ya entrado el próximo siglo.

14.
Los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono también mencionaron la apremiante necesidad de que se mejorara la capacitación tanto en la esfera de las mediciones como del análisis, la prudencia al aumentar la información del público respecto de la situación del ozono con información más ajustada en cuanto al tiempo real y, por último, a que se hiciera un llamamiento al FMAM, recordando el espíritu de las recomendaciones del Programa 21 para que se dedicaran al problema del ozono, al menos, las relativamente reducidas sumas necesarias.

15.
Al examinar el informe de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono, la Mesa de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes observó que ni la OMM ni el PNUMA habían previsto en sus presupuestos la financiación directa de la necesaria expansión del Sistema Mundial de Observación del Ozono (SMOO3) y que el llamamiento a la prestación de apoyo que figuraba en la decisión II/9 de la Conferencia y de la Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo en su Programa 21 respecto de la expansión del SMOO3 hasta la fecha no se había traducido en una contribución concreta.  La Mesa encareció que la cuestión de la financiación para 12 a 15 estaciones de observación del ozono en países en desarrollo, principalmente en la franja tropical de Sudamérica, Africa y Asia, se planteara de nuevo a la Conferencia de las Partes y que se hiciera otro llamamiento para que se prestara apoyo financiero.  La Mesa también sugirió que se pidiera a las Partes que hicieran valer su influencia ante el Fondo para el Medio Ambiente Mundial (FMAM) para recabar los 6 a 7 millones de dólares que estimaba que se necesitarían para el establecimiento inicial de las estaciones del SMOO3.

16.
Medidas propuestas.  Las Partes tal vez deseen:


a)
Tomar nota del informe de la segunda reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono, especialmente con respecto a los objetivos científicos de alta prioridad para orientar la labor futura sobre la cuestión del ozono, la necesidad de mejorar las observaciones a largo plazo del ozono y de los componentes relacionados con el ozono, y la apremiante necesidad de que se mejore la capacitación tanto en la esfera de las mediciones como del análisis, tal como han sido identificados por los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono;


b)
Tomar nota del interés expresado por la Comunidad Económica Europea (CEE) y Alemania por contribuir al Fondo Especial de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) para Vigilancia del Medio Ambiente para el Sistema Mundial de Observación del Ozono con el fin de ampliar la red de estaciones en países en desarrollo, y pedir a las Partes que hagan contribuciones voluntarias a este Fondo;


c)
Pedir al Fondo para el Medio Ambiente Mundial que asigne de seis a siete millones de dólares de los EE.UU. a la Organización Meteorológica Mundial para la instalación inicial de estaciones del Sistema Mundial de Observación del Ozono, principalmente en la franja tropical de Sudamérica, Africa y Asia.


G.  Informes financieros para la Secretaría Provisional correspondientes


a los años 1990, 1991 y 1992, y proyectos de presupuesto para 1994,


1995, 1996 y 1997 del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena
17.
Los informes financieros pertinentes han sido enviados a todas las Partes (véase párr. 18 del anexo al presente informe).  Los proyectos de presupuesto (UNEP/OzL.Conv.3/4) cubren los cuatro años 1994 a 1997, tomando en cuenta la decisión de celebrar reuniones de la Conferencia de las Partes sólo cada tres años.  Dado que la próxima reunión de la Conferencia de las Partes no se celebrará hasta 1996, la aprobación de los presupuestos hasta 1997 permitirá contribuciones oportunas al Fondo Fiduciario por las Partes en virtud del Convenio hasta la próxima reunión.  Se han preparado los presupuestos tomando en cuenta las más de 80 Partes que son país en desarrollo y cuya participación en diversas reuniones tendrá que ser costeada en parte, así como la inflación de costos durante esos años.

18.
Medidas propuestas.  Las Partes tal vez deseen:


a)
Tomar nota de las cuentas certificadas y comprobadas del Fondo Fiduciario con respecto a los gastos en virtud del Fondo Fiduciario correspondiente a 1990 y 1991 y de las cuentas certificadas y comprobadas de la Secretaría Provisional del Ozono;


b)
Tomar nota de los informes financieros del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena correspondientes al primer año del bienio 1992-1993 a diciembre de 1992;


c)
Adoptar los presupuestos finales correspondientes a los cuatro años 1994, 1995, 1996 y 1997, de 310.340 dólares de los EE.UU. en 1994; 726.880 dólares en 1995; 1.180.000 dólares en 1996; y 320.370 dólares en 1997.


H.  Cuarta reunión de la Conferencia de las Partes
19.
En su decisión II/8, la Conferencia de las Partes decidió reunirse una vez cada tres años.

20.
Medida propuesta.  Las Partes tal vez deseen decidir la celebración de la cuarta reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena en 1996 en conjunción con la Octava Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal y en el mismo lugar.


Anexo

EXAMEN DE LA APLICACION DE LAS DECISIONES ADOPTADAS POR LA


CONFERENCIA DE LAS PARTES EN EL CONVENIO DE VIENA EN SU


SEGUNDA REUNION (NAIROBI, 17 a 19 DE JUNIO DE 1991)*

Decisión II/1.  Enmiendas del reglamento
1.
Medidas propuestas.  La Secretaría ha impreso y distribuido el reglamento enmendado.


Decisión II/2.  Intercambio de información con arreglo


al anexo II del Convenio de Viena
2.
Medidas adoptadas.  La Secretaría ha pedido a las Partes en el Convenio de Viena que no son parte en el Protocolo de Montreal (en la actualidad tres Estados:  el Chad, Colombia y Guinea Ecuatorial) que faciliten los datos y la información necesaria en aplicación de los artículos 7 y 9 del Protocolo enmendado.  Solamente Colombia ha declarado sus datos con arreglo al

artículo 7.  La Secretaría solicitó también a todas las Partes en el Convenio que todavía no lo habían hecho que presentaran información para su intercambio de acuerdo con los objetivos del anexo II del Convenio.  Las respuestas recibidas hasta la fecha se incluyen en los párrafos 1 a 11 del apéndice del presente informe.

3.
Con respecto a las sustancias incluidas en el anexo I del Convenio, la Secretaría presentó una nota aparte a la Mesa de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes, en su primera reunión celebrada en Ginebra del 12 al 13 de marzo de 1993, tras consultar a los Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica y a la Organización Meteorológica Mundial (OMM) sobre la cuestión.  La opinión de los Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica, así como de la OMM, es que será adecuado que las Partes en el Convenio de Viena presenten informes sobre todas las sustancias controladas para el Protocolo de Montreal ya que los datos sobre casi todas las demás sustancias incluidas en el anexo I del Convenio de Viena se recabarán en virtud de la Convención sobre el Cambio Climático y mediante estudios individuales de países en desarrollo.  Sin embargo, los Copresidentes del Grupo de Evaluación Científica estimaron que las Partes debían facilitar datos sobre los hidrofluorocarbonos (HFC) que no pudieran obtenerse de otras fuentes.

4.
Algunos miembros de la Mesa propusieron que se considerara suficiente que las Partes en el Convenio de Viena declararan datos sobre todas las sustancias controladas por el Protocolo de Montreal.  Asimismo han solicitado a la Secretaría que pregunte a la secretaría encargada del cambio del clima si las Partes en la Convención sobre el Cambio Climático prescribirán la presentación de información sobre los HFC y que comunique los resultados de esa consulta a la Conferencia de las Partes en el Convenio.


Decisión II/3.  Procedimiento de enmienda con arreglo


al Convenio de Viena
5.
Medidas adoptadas.  El Grupo de Trabajo especial de expertos jurídicos sobre el incumplimiento del Protocolo de Montreal examinó en noviembre de 1991 la nota de la Secretaría sobre los procedimientos para acelerar el procedimiento de enmienda en virtud del artículo 9 del Convenio de Viena y en su recomendación señaló que el procedimiento actual no necesitaba enmienda.  Su informe fue comunicado a todas las Partes como documento UNEP/OzL.Pro/WG.3/3/3.  La cuarta reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal examinó este informe y, en el párrafo 4 de su decisión IV/5, decidió aceptar la recomendación del Grupo de Trabajo especial de que no era necesario acelerar el procedimiento de enmienda.


Decisión II/4.  Recomendaciones de los Administradores


de Investigaciones sobre el Ozono
6.
Medidas adoptadas.  El informe de la primera reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono (WMO Global Ozone Research and Monitoring Project, Report Nº 23) ha sido facilitado a todos los gobiernos para la adopción de las medidas pertinentes.  La segunda reunión de los Administradores de Investigaciones sobre el Ozono se celebró en la sede de la Organización Meteorológica Mundial, en Ginebra, del 10 al 12 de marzo de 1993.  El informe de la reunión (WMO Global Ozone Research and Monitoring Project, Report Nº 32) se está traduciendo a todos los idiomas oficiales de las Naciones Unidas y se hará llegar a todas las Partes antes de la tercera reunión de la Conferencia de las Partes.  Las conclusiones y recomendaciones de esa reunión fueron examinadas por la Mesa de la segunda reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena y aparecen resumidas en el informe de la primera reunión de la Mesa (UNEP/OzL.Conv.2/Bur.1/4), que se distribuyó a todas las Partes en junio de 1993.


Decisión II/5.  Examen de la información científica
7.
Medidas adoptadas.  Los diversos aspectos del agotamiento de la capa de ozono fueron examinados por los Grupos de Evaluación en 1991, y sus informes fueron publicados en noviembre y diciembre de 1991.  En junio de 1992 el Grupo de Evaluación Científica y el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica organizaron cursos prácticos internacionales para evaluar el efecto del bromuro de metilo en la capa de ozono así como las consecuencias tecnológicas y económicas de los controles sobre el bromuro de metilo.  Las conclusiones de estos grupos fueron tomadas en consideración por la Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal celebrada en Copenhague del 23 al 25 de noviembre de 1992 al adoptar sus decisiones.


Decisión II/6.  Ajustes y enmienda del Protocolo de Montreal
8.
Medidas adoptadas.  Al 31 de julio de 1993, 125 Estados y la Comunidad Económica Europea (CEE) habían ratificado el Convenio de Viena, 122 Estados y la CEE habían ratificado el Protocolo de Montreal, y 65 Estados y la CEE habían ratificado la Enmienda de Londres al Protocolo, que entró en vigor el 10 de agosto de 1992.


Decisión II/7.  Aplicación de la decisión 5 de la primera


reunión de la Conferencia de las Partes
9.
Medidas adoptadas.  La decisión 5 adoptada en la primera reunión dice lo siguiente:


"Cooperar para garantizar el aumento de la capacidad de los países en desarrollo de contribuir a la investigación científica sobre el ozono.  Esto se puede facilitar mediante la organización de reuniones de trabajo y la identificación, en los países desarrollados, de institutos que puedan cooperar con las instituciones científicas adecuadas de los países en desarrollo.  También debe iniciarse la identificación de las instituciones financieras que podrían contribuir a mejorar la capacidad científica en los países en desarrollo."


En los párrafos 12 a 23 del apéndice del presente documento se resume la información adicional recibida con respecto a la aplicación de esta decisión desde la reunión de marzo de 1991 de los Administradores de investigaciones sobre el ozono.


Decisión II/8.  Reuniones de la Conferencia de las Partes
10.
Medidas adoptadas.  La Secretaría ha tomado nota de la decisión II/8 a efectos de tomar medidas en el futuro.


Decisión II/9.  Ampliación de la red del Sistema


Mundial de Observación del Ozono
11.
Medidas adoptadas.  En octubre de 1992, la Secretaría envió a todas las Partes una carta en la que solicitaba apoyo financiero para la ampliación de la red del Sistema Mundial de Observación del Ozono.  La Comunidad Económica Europea (CEE) respondió expresando su interés por contribuir al Fondo Especial de la Organización Meteorológica Mundial (OMM) cuando se hubieran determinado las modalidades de funcionamiento del Fondo.  Alemania, por su parte, apoyó la ampliación de la red de estaciones en países en desarrollo pero expresó que no estaba persuadida de que el Fondo para el Medio Ambiente Mundial fuera un servicio financiero adecuado para apoyar el establecimiento de estaciones de vigilancia en países en desarrollo.  Señaló, sin embargo, que en el pasado había hecho sustanciales aportaciones financieras al Fondo para el Medio Ambiente Mundial y que desde luego en el futuro estaba dispuesta a participar equitativamente como uno de los países donantes.  En los párrafos 24 a 27 del apéndice del presente documento se resumen otras respuestas relacionadas con la decisión recibidas por la Secretaría.  El representante de la OMM presentará a la tercera reunión un informe sobre la situación más reciente de este asunto.


Decisión II/10.  Presupuestos y cuestiones financieras
12.
Medidas adoptadas.  En febrero de 1993 se enviaron a todas las Partes cuentas certificadas y comprobadas del Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena y de la Secretaría Provisional del Ozono correspondientes, respectivamente, a los ejercicios financieros de 1990 y 1991 y al ejercicio financiero de 1989.  En junio de 1993 se enviaron a todas las Partes los informes financieros sobre el Fondo Fiduciario correspondientes al primer año del bienio 1992-1993 (UNEP/OzL.Conv.3/3).


Decisión II/11.  Tercera reunión de la Conferencia de las Partes
13.
Medidas adoptadas.  La tercera reunión de la Conferencia de las Partes en el Convenio de Viena se celebrará en noviembre de 1993 en conjunción con la Quinta Reunión de las Partes en el Protocolo de Montreal.


Apéndice

INFORMACION PRESENTADA EN APLICACION DE LAS DECISIONES


II/2, II/7 Y II/9 ADOPTADAS POR LA CONFERENCIA DE


LAS PARTES EN SU SEGUNDA REUNION


A.  Información presentada en aplicación de la decisión II/2
1.
En Liechtenstein no hay empresas industriales que produzcan sustancias controladas.

2.
Alemania organizó en Berlín, del 24 al 26 de febrero de 1993, una conferencia internacional sobre alternativas a los CFC y los halones donde se estudió el intercambio de información sobre las repercusiones científicas, técnicas, socioeconómicas y jurídicas de la reducción gradual de las sustancias que agotan el ozono.  El Gobierno de Alemania patrocinó la participación de expertos de países en desarrollo.  Alemania intervino también en el examen de los "diez mandamientos sobre CFC para expertos en refrigeración" en el curso práctico experimental sobre CFC organizado en Bangkok, del 30 de marzo al 2 de abril de 1992, por la Oficina Regional del PNUMA para Asia y el Pacífico.

3.
En España no existe un programa coordinado de investigación científica o técnica aparte de algunos trabajos realizados por el Instituto Meteorológico Nacional y el Instituto Nacional de Tecnología Aeroespacial Esteban Terrades.  Esos trabajos están fundamentalmente centrados en observaciones del ozono estratosférico, y sus resultados se remiten al Sistema Mundial de Observación del Ozono, que es coordinado por la Organización Meteorológica Mundial.

4.
Por lo que se refiere a los aspectos jurídicos, en España no se ha promulgado ninguna norma relativa a la protección de la capa de ozono, salvo los instrumentos de ratificación del Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.

5.
Turquía.  El programa nacional de Turquía fue aprobado por el Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral Provisional para la aplicación del Protocolo de Montreal en su octava reunión, celebrada en Montreal del 19 al 21 de octubre de 1992.  Además, el Comité Ejecutivo aprobó un nivel de financiación de 5,2 millones de dólares de los EE.UU. del Banco Mundial para los dos siguientes subproyectos:


-
Introducción de tecnologías que no utilizan sustancias que agotan el ozono en la producción de refrigeradores domésticos por una compañía turca (4,9 millones de dólares);


-
Aplicación de medidas adoptadas por el Gobierno (institucional) (300.000 dólares).

6.
Además de ello, siguen en curso negociaciones y estudios para difundir las experiencias de una empresa que eliminó por completo el consumo de

CFC-113 en la producción de placas de circuitos impresos.  Se prevé asimismo realizar nuevos estudios que incluyan la reducción de otros disolventes que agotan el ozono en los sectores industrial y de consumo de disolventes de Turquía.

7.
Turquía no dispone de instalaciones para producción de CFC y halones.  Todos los CFC y halones utilizados en el país son importados por las industrias por intermedio de distribuidores autorizados de productores internacionales de CFC y halones.  La mayor parte de la demanda se concentra en las industrias que fabrican y mantienen refrigeradores domésticos, así como en la industria de la espuma.

8.
En enero de 1989, el Gobierno de Turquía empezó a utilizar el sistema de clasificación armonizado de Bruselas para la importación de productos químicos.  Anteriormente, las importaciones totales de CFC y halones registradas no se desglosaban por sectores.  Por consiguiente, se hizo lo posible por establecer el uso aproximado por sector utilizando una síntesis de datos obtenidos de diversas fuentes industriales.

9.
Antes incluso de adherirse al Convenio de Viena y su Protocolo de Montreal, Turquía había incorporado a su legislación todo el Convenio y el Protocolo.  Así se publicó en el Boletín Oficial Nº 20554, de 20 de junio de 1990.

10.
El Gobierno de Turquía se adhirió al Convenio de Viena y a su Protocolo de Montreal después de que las Partes en el Protocolo aceptaran que Turquía operara al amparo del artículo 5.  La correspondiente carta de accesión al Convenio y el Protocolo se envió a la Secretaría de las Naciones Unidas el 20 de septiembre de 1991, por lo que Turquía pasó a ser Parte en el Convenio de Viena y su Protocolo de Montreal el 19 de diciembre de 1991.

11.
De conformidad con lo establecido en el artículo 4 del Protocolo, Turquía empezó a tomar las medidas jurídicas necesarias para prohibir la importación de sustancias controladas procedente de Estados que no eran Partes.  Antes de promulgarse esa prohibición, se asignó a cada una de las sustancias controladas, incluidas todas las enumeradas en los anexos A, B y C del Protocolo enmendado, un número especial en el Arancel.  La comunicación oficial de la prohibición de importación procedente de Estados que no eran Partes se publicó en el Boletín Oficial Nº 21307, de 6 de agosto de 1992, y la prohibición entró en vigor el 19 de diciembre de 1992.  El 31 de diciembre de 1992, el Gobierno publicó un comunicado en el que daba instrucciones a los bancos y las oficinas de aduanas para que no aprobasen la importación de sustancias controladas sin solicitar la aprobación previa del Ministerio de Medio Ambiente.


B.  Información presentada en aplicación de la decisión II/7
12.
Australia.  El principal instituto que podría ayudar a los países en desarrollo a contribuir a las investigaciones científicas sobre el ozono sería la Oficina Meteorológica Australiana.  La Oficina ya está desarrollando un activo programa de asistencia a países en desarrollo recibiendo en Australia a científicos de la región y enviando al extranjero a científicos australianos para que hagan demostraciones de técnicas y usos de la tecnología.

13.
Austria.  El siguiente instituto podría cooperar con institutos de países en desarrollo para fortalecer su capacidad de contribuir a las investigaciones científicas sobre el ozono:



Umweltbundesamt (Organismo Federal del Medio Ambiente)



Spittelauer Lande 5



A-1090 Wien/Austria



Teléfono:  0222/313040



Telefax:   0222/31304400

14.
Bélgica.  El Real Instituto Meteorológico de Bélgica está centrando sus estudios en el espesor total de la capa de ozono y su distribución vertical, utilizando globos sonda.  El Instituto está interesado en fomentar la cooperación con los países en desarrollo.  Su contribución podría concretarse en la capacitación de especialistas en sondeos rutinarios del ozono con espectrofotómetros y ozonosondas y en el estudio de los resultados.


Puede solicitarse información a:



Dr H. Malcorps



Directeur, Institut Royal Météorologique



3 Avenue Circulaire



B-1180 Bruxelles, Bélgica



Teléfono:  (32) 2 375 24 78

15.
El Instituto Belga de Aeronomía Espacial podría aceptar internos o investigadores dedicados a cuestiones relacionadas con el ozono.  Trabaja en fotoquímica del ozono en la esfera de la radiación solar actínica, teniendo en cuenta los componentes minoritarios de la atmósfera.  Ese trabajo incluye mediciones en laboratorio, observaciones geofísicas sobre el terreno y el uso de globos y satélites estratosféricos y modelos matemáticos.


Puede solicitarse información a:



Institut d'Aeronomie Spatiale de Belgique



3 Avenue Circulaire



B-1180 Brussels, Bélgica



Teléfonos:  (32) 2 374 27 28 - Administración





(32) 2 374 81 21 - Ciencias





(32) 2 374 47 34 - Departamentos





(32) 2 374 14 59 - Información



Telefax:    (32) 2 374 84 23



Télex:
21563/Espace b

16.
Dinamarca.  Algunos institutos de investigación daneses están interesados en cooperar con institutos de investigación de países en desarrollo.  Por ejemplo, el Laboratorio de Química 5 del Instituto de Química de la Universidad de Copenhague organizó en abril y mayo de 1990 un curso práctico dedicado a investigaciones sobre el ozono al que asistieron dos miembros del Departamento de Química de la Universidad de Dar es Salaam (República Unida de Tanzanía) y en el futuro podrían establecerse nuevos contactos entre las dos universidades.

17.
Alemania.  Desde hace varios años, Alemania ha hecho aportaciones periódicas a la red de estaciones de vigilancia del Sistema Mundial de Observación del Ozono de la Organización Meteorológica Mundial comunicando datos de vigilancia del ozono al Centro de Datos sobre el Ozono sito en el Canadá.  Además, actualmente pueden facilitarse datos de nuevas estaciones.

18.
El Servicio Meteorológico Nacional (Deutscher Wetterdienst) participa actualmente en el Sistema Mundial de Observación del Ozono (SMOO3) con las siguientes estaciones, que hacen las mediciones indicadas en la columna de la derecha:

Observatorio Meteorológico
-
concentración total de ozono

de HohenpeiBenberg
-
perfil vertical


-
concentración de ozono en superficie

Observatorio Meteorológico
-
concentración total de ozono

de Lindenberg
-
perfil vertical


-
concentración de ozono en superficie

Observatorio Meteorológico
-
concentración total de ozono

de Potsdam
-
concentración de ozono en superficie

Observatorio Meteorológico
-
concentración de ozono en superficie

de Hamburgo

Estación Meteorológica de Arkona
-
concentración de ozono en superficie

Estación Meteorológica Quickborn
-
concentración de ozono en superficie

19.
El Organismo Federal de Medio Ambiente (Umweltbundesamt) está a cargo de las siguientes estaciones que también miden la concentración del ozono en superficie:



Westerland (Schleswig-Holstein)



Zingst (Mecklenburgo-Pomerania occidental)



Waldhof (Baja Sajonia)



Deuselbach (Renania-Palatinado)



Schauinsland (Baden-Württemberg)



Brotjacklriegel (Baviera)



Neuglobson (Brandenburgo)



Schmucke (Turingia)

20.
Actualmente se está estableciendo en Alemania una red para vigilar la radiación UV-B; los datos recogidos por la red se transmitirán también al centro mundial de datos pertinente una vez determinadas todas las ubicaciones de las estaciones, probablemente en el curso de 1994.

21.
Jordania ha elaborado, en cooperación con el Banco Mundial, un proyecto de programa nacional para la reducción gradual de las sustancias que agotan el ozono.  En cooperación con el PNUD se preparó un programa de capacitación destinado a alentar y capacitar a las empresas industriales locales para que supriman gradualmente el uso de CFC.  Jordania participó también activamente en el curso práctico regional sobre la aplicación del Protocolo de Montreal celebrado en El Cairo del 9 al 12 de diciembre de 1991.  Está previsto que se realice una visita de inspección a Egipto para conocer mejor la experiencia de ese país en materia de sustitución de CFC con gas de petróleo licuado.

22.
Jordania propone que se adopten las siguientes medidas para acelerar la ejecución de la decisión objeto de estos párrafos:


a)
Solicitar al PNUMA que organice más cursos prácticos regionales sobre los usos sectoriales de CFC;


b)
Establecer un fondo financiado por los países desarrollados para contribuir al desarrollo de una mayor capacidad científica en los países en desarrollo.

23.
España.  El Ministerio de Obras Públicas y Transportes no ha previsto realizar actividades en el sentido propuesto por la Secretaría del Convenio y el Protocolo.  Sin embargo, sobre la base de los acuerdos firmados por el Ministerio de Asuntos Exteriores con los países iberoamericanos, y por conducto del Instituto de Cooperación Iberoamericana, esas actividades pueden canalizarse con la posible colaboración, para proyectos específicos, de la Secretaría de Estado para las Políticas del Agua y el Medio Ambiente.


C.  Información presentada en aplicación de la


 decisión II/9
24.
Malasia.  El 30 de octubre de 1992 se inició oficialmente el Programa de Vigilancia del Ozono de Malasia, en el marco del cual se realizarán las siguientes mediciones:


a)
Total de la columna de ozono, utilizando el espectrofotómetro Brewer;


b)
Perfil vertical del ozono, utilizando instrumentos Digicora y ozonosondas Vaisala.

25.
El Departamento de Medio Ambiente de Malasia, en cooperación con el Gobierno del Japón, está desarrollando un proyecto bienal para vigilar la calidad del aire, incluido el ozono en superficie, en cinco emplazamientos, mientras que el Servicio Meteorológico de Malasia está muy interesado en iniciar mediciones del ozono en superficie en una estación regional.  Malasia ha solicitado asistencia bilateral o multilateral para lo siguiente:


a)
Capacitación en uso de instrumentos como el analizador del ozono en superficie, el espectrofotómetro Brewer e instrumentos para la medición de perfiles del ozono;


b)
Suministro de equipo y material fungible para analizadores del ozono en superficie y suministro de ozonosondas para la vigilancia del ozono;


c)
Cursos prácticos de capacitación y reuniones de consulta entre científicos que trabajan con datos sobre el ozono y expertos en ozono de países desarrollados;


d)
Intercalibración periódica de los instrumentos con los estándares de la red; y


e)
Capacitación en el extranjero de titulados universitarios especializados en química y física atmosférica.

26.
Nueva Zelandia coopera con la red del Sistema Mundial de Observación del Ozono mediante varias estaciones.  Las instalaciones son financiadas por el Instituto Nacional de Investigación Hídrica y Atmosférica y el Programa Antártico de Nueva Zelandia, con ayuda de la Fundación Neozelandesa para la Investigación Científica y la Tecnología.  En julio de 1992 se estableció en Kiribati una nueva estación de vigilancia, fruto de la cooperación entre Nueva Zelandia, Francia y Kiribati.  La estación ayudará a ampliar la red del Sistema Mundial de Observación del Ozono en latitudes tropicales de la región del Pacífico meridional.

27.
Sudáfrica ha puesto en funcionamiento en Cape Point una de las pocas estaciones de referencia del mundo.  Los resultados de las observaciones se transmiten al fondo común internacional de datos.  Hasta el momento, Sudáfrica 

sufraga en su totalidad los gastos de funcionamiento de la estación.  Se necesitan más recursos para ampliar la estación, y Sudáfrica estaría interesada en que algunos de los fondos del SMOO3 se utilizaran en ese proyecto.


-----

     *	El presente examen es una versión actualizada de la nota de la Secretaría sobre el mismo asunto presentada a la Mesa de la segunda reunión


de la Conferencia de las Partes en su reunión de marzo de 1993 (UNEP/OzL.Conv.2/Bur.1/2).	
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